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M I N I S T E R I O D E F O M E N T O 

D i r e c c i ó n general de O b r a n 
1'úblieaH 

CAMINOS VECINALES . • 
Esta Dirección genera! manifies

ta a V . S. que con esta fecha hen s i 
do aprobados, y só lo a los efectos 
que datermlna la ley de Caminos 
vecinales, !os expedientes de de-
clareclón de Utilidad pública de los 
caminos s igu len tc í : 

D e l küóme l ro 320 de la csiretera 
de Adanero a Gijón, al klldmetro 15 
de la provincial de León s Boñor. 

D e San Esteban de Nogales y por 
los términos de Ncgs lcs y Castro-
calbón, a) íillo de Port i l lo, en la ca
rretera de V<¡ B a ñ s z a a Camarzana 
de T é r a . 

D e Fresno de !a Volduerna a Ro
bledo, a entezaf en la carretera de 
Astorga a Putb la de Sanabria. 

D e San Fellsmo a la carretera de i 
Adanero a Gijón. 

De P ió , por Vlerdes, a la cor r í te-' 
ra de Sabagún a Las Arriendas a 
Oseja de Si j smbrc . 

Del k l lámelro 2 de la carrt'tsra 
de León a Boñar a Valdefresnc. 

D e Pdblsánra de Fontccha al k i 
lómetro 0,120 de ln c i rretera de V¡-
llatnoñáii a Hospital de Orblgcr 

D e la carretera de Astorga a Pue
bla de Sanabria, en D'str tnna. por 
Vl l la l i s , Posada. Vlilamontán, M i 
ñambres . RÍVÜS y Sacaojos s L a Ba-
ñ e z a . 

D e Fresno de la Valduerna, en el 
Ayun taml ín fc de Vlilamontán y un 
puente en el rio de los Peces, a Pa 
lacios de, Valduerna, en la carretera 
de Madrid a la C o r u ñ a . i 

Del pueblo de Valdecillo termine ' 
en la de Ma'.alluna, pasando por el j 
de Santa Criet l im, empezando por la j 
carretera de Sabagún a Valencia de 
D o n Juan y terminando en la de 
Adanero a Gtyón. 

D e Castr l l lo de la Valduerna em
palme en Destriana con la carretera 
de Astorga a Puebla de Sanabria por 
Santiagomillas. 

Dios guarde a V . S. muchos a ñ o s . 
Madr id , 7 de diciembre de 1918 = 

E l Director genral, í . Barcala. 
Señor Gobernador civil de la provin

cia de León . 
(Gaceta del día !:! de diciembre de 1918) 

M I N I S T E R I O 
D E L A G O B E R N A C I O N 

DIRECCIÓN GENERAL DE CORREOS 
Y TELÉGRAFOS 

S e c c i ó n t.*- Negociado 3 ° 
D r hiendo precederse a la celebra

ción de subasta pera contratar la 
conducción de la correspondencia 
oficial y pública, a caballo, entre las 
oficinas de Moyorga (Vallodoüd) y 
Valdcras (León) , por el término de 

en io sucesivo el régimen para la ad
misión de obreros e spaño le s en 
Franc i a , s e r á elalguient?:< Los obre
ros para trabajo* Industriales de cual
quier clase que sean, no son admiti
dos en ningún caso, aunqu?. tengan 
contrato de trabajo, excepto aque
llos obreros que teniendo una colo
cación anterior a la guerra, hsyaa 
venido a España temporalmente en 
fecha reciente. Los ebreros agrí
colas serán admitidos únicamente 
cu ndo Heven contrato de trab-jo 
!:<s familias de toda clar e de c brcrO'S, 
considerando como tales las muje
res y los niños, y sólo podrán entrar 
en Francia cuando justifiquen que 
sus maridos o padres de familia,res
pectivamente, viven en dicha Na 

. cuatro Bños, b í jo el tipo de mil qul- ; ¿1(5 ri.MrVado a las au 
nlentas pesetas anuales y d e m á s . } jor,;¿a¿es — - - - - r—.... . . _.. , . . . . . . . lc[.,aufiR5 e! derecho de a ími t l r en 
condiciones del pliego que es tá de especiales a ciertos obreros 
manlfles o en esta principal y of lci- cuando & Comiif.ren oportuno.. 

| na de Valderas, con arreglo a lo 
preceptuado en el capitulo primero, 
titulo II del Reglamento para el ré 
gimen y servicio del ramo de C o -
t f í e s y modificeclores introducidas 
por Real decreto de SI de marzo de 
1907, se advierte que se admitirén 
las proposiciones que se presenten, 

, extendidas en papel timbrado de la 
clase I I .* , en esta Administración 
y oficina de Valderas, previo cum-
pllmlento de lo dispuesto en la Reai 
orden del Ministerio de Haciende 
de 7 da ociubre de 1904, hasta ei día 
28 del actual, n las diecisiete horss, 
y que la apertura de pliegos tendrá 
lugar en la Dirección. general del 
ramo, ante e l Sr . Je-fe. d e i s Div i 
s ión I.", el ¿la 2 de enero, a las on 

. ce heras. 
' León 14 de diciembre de 1918,= 

Por el Administrador principal, B . 
Franco. 

Modelo de propos ic ión 
D . F . de T . , netnral de ve 

oportuno. 
L o que se. hace público en este 

periódico cflclsl para general cono
cimiento, signlflcenáo a todos los 
A'Cí-ifíei de esta provincia, que. 
deberán dar a conocer dentro de 
sus respectivos Municipios, la pre
sente circular, bien por medio de 
bandos o fijando edictos en los si
tios de costumbre. 

L'¿¿n 18 de iliciembi é de 1918. 
E l Gobernador. . 

F . Pardo Sudrez 

P E S A S Y M E D I D A S 

por separado, la cartí-. de pago que ! 
acredita hfber depositado en 
ta cantldud detresclentespetetas, y 
la cédula personal. 

(Fecha, y firma del Interesado.) 

Gobierno civil de ia provincia 
S E C R E T A R Í A ; 

C l r c n l a r j 
EÍ Excmo. Sr . Ministro de la Go- ! 

b t r n a c l ó n , enitelegrama-clrcular nú- j 
mero ISO, de ayjr , me dice, l o s i - I 

gu íen te : | 
«Ministerio Estado comunica que ' 

Por últ imo, prevengo a fos Inte
resados que, de spués de !a compro
bación ordinaria, se harán frecuen
tes Visitas para vigilar si se hace el 
uso debido de las pesas y medidas 
de! sistema métrlco-dccimal. casti
gándose severamente las Infraccio
nes. 

León 18 de diciembre de 1918. 
B l Gofcerudor, 

F . Pardo S u á r c z 

En cumplimiento de lo que previe
nen los ari ícuios 56 y 57 dei Regla
mento de Pesas y Medidas, he dis
puesto que !s comprcbsc lón de las 
pesas, medidas y aparatos de pe
sar, correspondiente al próximo año 
de 1919, se lleve a efecto, en esta 

i capital, en la oficina del Ingeniero 
clno de , se obliga o desempe- ! Fie l Contraste, los dias 2 al 10 de 
ñor la conaucefón diaria del correo J enero próximo, e.mbos Inclusive, a 
entre las oficinas de Mayorga y V a l - ) excepción del día 6 (festivo); ndvlr-
deras, por e l precio auitai de mil qui- s IIPIIÍO a ¡os comerciantes e Indus-
nientas pesetas (o las que sean, en j tríales ia obligación que tienen de 
letra), con arreglo a las condiciones } presentar unas y otros en cuniquie-
comenldns en el oliego aprobodo \ ra de dichos días, para su tfer jción. 
por e l Gobierno. Y para seguridad Transcurrido el plazo, s* proce
de proposición acompaño a ella, y ; derá a e{scllmr h- comprobación a 

domicilio, con derechos dobles, se-
! gún determine el articulo 75 del Re

glamento. 

D I P U T A C I O N • P R O V I N C I A L 
D E L E O N 

C I R C U L A R 
N o cbstente el ruego dlrig'do a 

los Ayuntamientos en la circular de 
59 de noviembre úl t imo pura que 
manifestasen su consentimiento con 
la creación de un arbitrio de ana pe
seta sobre c?da tonelada ¡le Cutbc-i 
y hierro que se extraiga de Sas minas 
de esta provincia, son rnuches los 
Ayuntamientos que no hs» atendido 
aquella excitación; y come es nece
sario reunir la opinión del mayor r, j -

; mero de esas Corporaciones, enca-
j rezco la convinlencla de c w con 
! toda urgencte re:nli9« fe cerilfíca-

clón del acuerdo quí. ton¡en sobre 
ese particular, los quo no !o hubie
sen hecho. 
. León 14 de diciembre de 1918.= 
E l Presidente, Mariano Alonso. 

1 ^ ™ A IT" 
m josa'Msrau. r MYA, 

.ÍNSBHISKO JSFE Dar.. OíSjfHno.: 
WTNBRO ÓB JJSTA PRB-¥;«cr.-' 
H t g o seber:-Que por D , Pedro 

G á m « s , vecino de León, repre
sentación d e D . J o s é M . a M s r c h e s í , 
Vecino de vladri ' l . se ha presentado 
en el Gobierno civil de esín provin
cia en el día 30 del mes de nevisr i -
bre, a las doce y quince minutos, 
una solicitud de registro pidienda 
110 pertenencias para la mina de hu
lla llamada Lo re na, sita en ei para
je <la cantera,) término de Viñayo, 
Ayiuitamfenio á e Carrocera. Hsce 
la designación de les citadas 11G per-
tenénci-is, <m ia forma siguiente, cen 
arreglo a! N . m.: 

Se tomará como punto de partida 
el cen'.ro de una bocamina en el cltE-
do paraje, y desde él se madl ián 
1.000 metros al S. 35° E . , y se colo
cará ¡a I ." estaca; 500 al E . 55°N'.y 
la 2.»; 9 SCO al N . 55° O . , IB Ó.": 500 
»! O . 55° S., la -1 ", y con 1.200 s i 
S. ó S ' E . , se i ' eg í i á ai punto de 
partida, quedando cerrado ei per í 
metro de las pcrlenencios solici
tadas. 

Y habiendo hrcho constar psn> in
teresado que tiene realizado ei de
pósi to prevenido por la Ley , se í:a 
admitido dicha solicitad por dacreto 
del Sr . Gobernador, sin perjuicio de 
tercero. 

Lo que se anuncia por medio del 
presente edicto para que t n el tér
mino de treinta dias. contados des
de su fecha, puedan presentar en ei 
Gobierno civil sus oposiciones les 
que se consideraren cen derecho a l 
todo o parte del terreno solicitado, 
según previene el art. 28 dei Regla
mento. 

E ! expediente tiene el núm. 7,157 
León 5 de diciembre de 1918.— 

J . /Sevilla. 



1 
OUEKPO NACIONAL D E INGENIEROS D E MINAS DISTRITO D E L E O N 

Anuncio de las operaciones periciales de reconocimiento, y en su case de demarcación, que empezará a practicar el personal facultativo de este Distrito, en los días y minas que a continuación se expresan:' ' 

Dita 

2 de enero de 1919 
2 — 
2 — 

3 
4 
5 
5 
7 
8 
8 
9 
9 

10 
11 
12 
13 
14 

Purlta 
Espera, ferrccarrl.. 
E s c o n d i d a . . . . . . . . 

Hulla . . 

— Mi 
— I r 

Don J o i é 
Complemento 
E l o í n a . . . . . 
E l P r o g r í s o 
Amalia 
Veremúnda. '• 

arlana.. 
Los Bayos núm. 2. 
María Elena 
Leona 2.* 
Rcsona 
Rosona 2.* 
B l a s . . . . . 
Rosita* 

15 -
15 -
16 -
17 -
18 -

19 -

19 • -
20 -
22 — 
23 — 

l . ' d e f e b r e s o 

2 - . 
2 -
3 — 
3 — 
4 -
8 -

9 -

10 -
11 -

Isabel 2 . ' 
Ventura 
Tomaslta 
Pilar 
4.* Bernesga.. 

Petrita 

Bartolomé •'• 
Pilar 
L a Dudosa 
Pepe 
Demasía a Qulrlnlta 

Idem a Iru 
Idem a Bat 
Idem a Lau núm. 2 . . 
Idem 2." a Iru 
Emma 
Oculta 

E'orduy. 

Demasía a L i u . 
Pilar 

Uineral 
Número 

del 
expediente 

6630 
6727 
6767 

6792 
6629 
6722 
6600 
6654 
6601 
6628 
6633 
ee^s 
6745 
6742 
6631 

6540 
6544 
6545 
6662 
0745 

6S55 

7051 
5530 

8567 

6570 
6547 
0768 

6451 

6385 

Torrebarrlo.. 
id¿m 
L a R o b l a . . . . 

San Emil iano. . . 
Idem 
L a Robla 

Torrebanlo . . . 
Idem 
L a Msjúa 
Torrebarrlo.. 
Genestosa. . . 
Vl l l a rgusán . . 
Cándenmela . 
Idem 
Pinos 
Candemuela 
Pinos 
Hem 
Peflalba. . . . 
V l i l a b l l n o . . . . 

San Emi l iano . 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
I d e m . - : - . . . . . 
Idem 
I d e m . . . . . . . 
Idem 
I d e m . . . » . . — . 
Idem 
Idem 
Cabri i lanes- . 
V l l l a b l l n o . . . . 

R u c a y o . . . 
Idem 
Idem 
Vegimlán. . 
Rucayo • • • 

Idem 
Idem 
Candanedo. 
L i R o b l a . . . 
O i z o n a g a . . 

Fesrerasdel Puerto. 

L a ValcueVa 
Idem 
I d e m . . . . . 
I d s m . . . . -
Villalfelde. 
Matiiiiana y L a V e c i 

na 

Vegacervera. 

Aviados 
L i VeclllayVtgaq . i t .-

mada 

Ayuntamientos 

D . M a n u e l Q u l r ó s . . . . 
• Manuel V á z q u e z . . . . 
> Manuel Motitaves. . . 

> Mariano García 
> T e l e s f o r o G a r d a . . . 
> Manuel Qul rós 
> Francisco Berclano. 
> Francisco B l a n c o . . . 
> E'fas G . Lorenzuia . 
» Francisco B l a n c o . . . 
> Manuel Q u l r ó s . . . . 
> Bautista O r d ó ñ e z . . . 
> E fas G . Lorenzana 
> Luis G a r d a 
> Idem 
> Manuel Q u l r ó s . . . . 
> M i n u e l C e b a l l o s . . 

Vegamlán • 
I d e m . . . . . . 
Idem 
Idem 
Idem -

Renedo de Váida 
tufjar 

Idem, 
Idem 
L a Robla 
Idem '. 
Matallana 

Idem. 
Idem. 
Idem.. 
Idem. 
Idem.. 

L a Matallana y 
Veciila 

Vegacervera. 

Valdep iékgo . 

L a V e c l l l a y Ve 
gaquemada. . . 

Registradores 

> V i c e n t e A ' o n s o . . . . 
• Idem 
> Francisco AlVarez.. 
• Eduardo Hurtado. . 
• Pablo de L t r a . . . . 

» León G o n z á l e z . . . 
> Santos Tejerlna • • 
» León G o n z á ' e z . . . 
> G a b i n o N l s t a l . . . . 
> Benjamín Cá l l e l a . 
> Sergio C e l e m í n . . . 

Domingo de Epalza 
Idem 
Idem 
Idem 
D . Vicente Crecente. . 

• Manuel MontaVss. . . 
• Francisco Elorduy . . 

» Domingo de Epa'za 

« Benjamín C a l l e j a . . , 

Vecindad 

Leófc 
Piedraflla 
Santa C r u z (Mié-

res) 
M l e r e s — 
Qulrós 
León 
San E m i l i a n o . . . . 
L a Robla 
San Emi l i ano . . . . 
L a Rubia 
León 
Pola de Lena 
San E m i l i a n o . . . . 
M l e r e s . . . . 
Idem, . ; 
León 
SsnMIgaeldeLa-

ceana 
L a V i d 
Idem 
BoSar 
León 
BarrlodelasOllas 

( B o ñ a r ) . 

No tiene.. 
Idem 

D . Pedro G ó m e z 
N o tiene 
Idem 
Idtm 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem.. . 
Idem 
Idem... 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Clstlerna 
San M a r t i n . . . . 
Clstlerna 
León 
Pola de Gordón . 
Matallana 

B i l b a o . 
Idem.. . 
Idem.. . 
Idem.. . 
L e ó n . . • 

St.*Cruz(Mleres) 
Mungula (Vizca 

j a ) 
Bilbao 

Pola de G j r d ó n . . 

Representante 
en la eapital-

D . Julián G.Clemente 
N o tiene • 
Idem • 
Idem < 
Idem i 

Idem.. 

Idem.. 
Idem.. 
Idtm.. 
Idem. • 
Idem.. 
Idem.. 

D . Sabas M . Granizo 
Idem . ' — 
Idem 
Idem 
D . Genaro Fe nández 

D . Pedro G ó m e z . 

dem 
D . Sabas M . Granizo 

No tiene., 

Hinaa colindantes 

Se Ignora 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 

Idem 

Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Idem 
Qulrlnlta, Manuela, Escogida y Es 

peranza 
I r u y E s p t ñ a 
Bat y Pepita 
Lau , Bi t , Tomaslta y otras 
Iru, Bspr fia y Juanita 
Universo 

Se Ignora 

Idem 
Lau, Juanita y Eipa i la 

Se Ignora 

L o que se anuncia en cumplimiento del art. 31 de la vigente ley de Minas; advlrilando que las operaciones serán otra vez anunciadas si por cualquiera circunstancia no pudieran dar principio en eir los días] 

ietialados o en los siete siguientes. 

León 18 de diciembre de 1918. = E ¡ Inger.lero J i f e , J . Revllla. 

http://VeclllayVtgaq.it.-


CDERPO DE INGENIEROS DB MINAS DISTRITO DE LEÓN 
Transcurrido el plazo reglamentarlo sin que haya sido presentado e l papel de reintegro por titulo de propiedad y pertenencias, e l Sr . Gobernador ha 

declarado, con esta fech i , cancelados los expedientes y francos los terrenos de l o i registros que a cont inuación se relacionan, de cuya resoluc ión que* 
dan notificados los Interesados por e l presente anuncio. 

••5 8 
S.5 

6 389 
6.324 
5.649 
•5.818 
4.866 
6.237 
•S, 
6.209 
6.208 
6.268 
6.036 
6.355 
5.650 
6.139 
5.987 
6.C80 
6.192 
6.360 
5.594 
6.423 
6.491 
6 0 2 2 
6 129 
6.234 
6.201 
6.217 
5.866 
5.898 
6.520 
6.278 
5 945 
8.560 
5.410 
5.974 
5.910 
6.407 
6.398 
6.485 
6 473 
5.008 
6.238 
6.127 
6.177 
5.755 
8.180 
6 523 
6.028 
3.184 
5.9 ¡2 
5.951 
5.993 
8 033 
6.276 
5.780 
« 0 1 9 
6.087 
6 1 6 4 
6.446 
5.925 
5.992 
5.237 
6.105 
5.806 
6.181 
5.760 
6.207 

Nombre de las minas 

Antimonio. 

Uinaral 

Josefa 
Ramona 
MI Sobrina 
Brmellnda 
S a r a . . . . , 
L a Primavera 
Adela 
Marujlna 
MI María 
Ce l ia 
E v l r a 
Florida 
Francl ica 
C o n s u e l o . . . . . 
Adelina 2." 
José (Amplclón. 2.* a). 
I j é ( 3 . r Amplclón. a) 
J o i é (4.* A u p l c i ó n . a). 
Slnforlana • — 
Remedios 
L a Favorita (Dem.* a 
Benita 2.» 
Celveta 
Fuente (La) 
Concepc ión 
Sara 
Lola 
Jóvenes (Los D o s ) . . . 
Salvador 
Slneslo 
Amigos (Tre») 
Amigos (Amp. a Tres) 
Elisa 
Esperanza 
Ensebio . . 
Escondida (La) 
Inocentes (Los) 
Rogelio (San) 
Trinidad 
Elvira 
Glor ia 
L u i s . . . . . . , 
Luf 
Nine» 
T a s c ó n . 
Paz 
Guaslta 
Soto-Argayo. 
T o m á s ( S í n t o ) 
Nieves (Ampliación s) 
Pllarica (La) 
Angela 
M a l l a s . 
Mon tañesa 
Julia 
Pepa 
Segunda 
Niña (Demasía a L a ) . . 
P i l a r . . . 
Sorpresa (Amplclón. a) 
Marina 
Porvenir (El) 
Otero 
Anacleta ' 
Amigos (Dos) 
Encama 

Z i n c . . . , 
C o b r e . . 

Grafito . 
Hierro . . 

P l o m o . . 

H u l l a . 

Hierro. . 
H u l l a . . . 

Superficie 

Hectáreas 

12 
40 
24 
20 
18 
20 

9 
30 
30 
21 
30 
20 
20 
36 
13 
4 

55 
30 
20 

353 

20 
20 
20 
20 
29 
40 
20 

117 
13 
30 
12 
10 
54 

6 
21 
10 

\ 20 
• 6 
24 
20 
.32 
21 
16 
46 
20 
40 
13 
20 

6 
15 
28 
20 
55 
20 
66 
15 
21,3480 
4 

.36 
10 
21 
30 
26 

4 
20 

Mur ía s de Paredes. 

San E m i l i a n o . . . 
Cls t lerna 
C r é m e n e s 
P á r a m o del S i l . 
Arganza 
Congosto 

Ayuntamiento 

Mur ías de Paredes. 
Rodiezmo 
Valdesamarlo 
Cabrlllanes 
Rodiezmo 
Alvares 

D . Pedro F e r n á n d e z Alonso • • • 
» 

D . Leoncio A'Varez y A l v a r e z . . 
» Celestino Iglesias Mufl lz • • -
> Ramón Crespo 
» Juan B.» G i m e z Prieto 
> Santiago M a r q u é s 
> Vicente Alvarez M a r q u é s . • • < 

D . Robustiano G u t i é r r e z 
> J o s é de Zaballa y Ur lbe . 
» Angel Otero 
> Leoncio Alvarez y A lva rez . . . 
> Eulogio G a r d a y G a r d a . — 
> Vicente Crecente Gonzá l ez . 

Sdad. Gallego y G a r d a Cape lo . 

A r g a n z a . . . . 
Boflar 
Csbr i l ianes . 
Ca r roce r a . . 

Cls t le rna . 

C r é m e n e s 
Folgoso la Ribera, 

Ig l eña . . 

Lánca ra 
Las Omaflas. 
L l l l o . . . . . . . . 

Mur í a s de Paredes 
Palacios del S i l . . . 
P á r a m o del S i l 
Ponferrada 
Renedo Valdetuejar 

Reyero 

Interesado 

D . Ramón» Camilo G o n z á l e z - . . • 
Alvaro G a r d a de Castro 
Eduardo F e r n á n d e z Q u i r ó s . . 
Segundo G a r d a y G a r c í a . . . 
f rancisco Blanco 
Manuel Alvarez F e ' n á n d e z . . . 
Miguel Lasso S á n c h e z • 
Secundlno Diez F e r n á n d e z . . 
Teófilo Rodr íguez Te je r lna . . 
Emilio Ven < Díaz . 
Salvador F e r r e r C e r d á •• 
Juvenclo Alvarez B e r m ú d e z . . 
Manuel P é r e z G o n z á l e z 
Manuel P é r e z > 
Segundo G a r d a y G a r d a . . . . 
Gsrvaslo S i lva P a n i z o . . . — 
Euseblo Garcfa M a r t í n e z . . . 
Esteban G o n z á l e z V i ñ u e i a . . . 
Manuel Lecuna Dfaz . 
Juan Mar t ínez G o n z á l e z . ; . . 
Felipe Peredo Mle r 
Luciano Lubén 
G í r m á n Valcarce A l v a r e z . . . 
Pedro Rodr íguez Llamazares 

Soto y A m l o . 

Toreno . 

Valdeplélago 
Valdesamarlo 
Val le de F lnol ledo . 
Vegamlán 
V i l l a g a t ó n . . . . . . . . 

Urbano Mediavll la i . 
Víctor T a s c ó n . . . . . . . . . 
Angel Otero 
J o s é Rlvas Llanos . . . . . . 
Isidro Amigo P r i e t o . . . . • 
Manuel Aramendla. • . . . . 
Daniel G a r d a G o n z á l e z . 
L u d o Diez 
Angel Otero 
Herminio Rodr íguez . . . . 
Maximino M o r o . . . 
Ambrosio S u á r e z 
J o s é Rabanal Alvarez . . 

Guillermo Pausa . . . . . . . . . 
Lorenzo Diez Otero 
Nicanor Diez Rodr íguez 
J o s é Alvarez Ig eslas 
J o s é GanzSlez Rodr íguez • . 
Angel Otero 
Francisco Segovla Asenjo. 
Emilio M a r t í n e z M o n t e s . • . 
Francisco Segovla 

Piedraflta.. 

Santander 
León 
Riafio 
Piedraflta 
San Juan de la Mata 
C o n g o s t o . . . . . . . . 

León 
Portugslete. 
León 
Santander . . 
Vetil la 
León. . . 
A s t o r g a . . . . 

San Juan de la Ma ta 
Zamora 
Piedraflta de Babia . 
Madrid 
L a Robla 
León 
Clstlerna 

N o tiene 
• » 

D . Cipriano G . " L u b é n 
N o tiene 

D . Cipr iano O.* Lubén 
N o tiene 
D . Genaro F e r n á n d e z 
N o tiene 

Argovejo. 
Folgoso 
B é m b l b r e . . . . . . . 
Toreno . . . . . . . . 
L a Rúa de Valdiola . 
L a Gran ja . 
M a d r i d . . . . . . . . . . 
Tremor de Ar r iba . 
L a Espina 
Robledo de Fenar. 
Brafluelas . . . . . . . 
Tremor de Arr iba , 
L e ó n - . • • • • 

> 
Las O m a ñ a s . . . 
Ambasaguas 

Banuelo (Falencia) 
Sabero . . . 
León 
Palacios del S i l . . . 
Valdeprado 
Ponferrada 
Clst lerna 
E l Otero 
León 
Torre 
Rab ie s . . 
G araño 
Canales 

L i b r á n . . . . . 
Villar las Traviesas 
R o b l e s . . — . . . 
A t t o r g i . . . 
Moreda 
León 
M a d r i d . . 
Astorga 
Madri l 

Representante en Leda 

D . Adriano Becerr l l 
N o tiene 

D . Leonardo Alvarez 
N o tiene 

L e í n 16 de diciembre de 1918.=»EI Ingeniero Jefe, / Revilla. 

A D M I N I S T R A C I O N 
D E C O N T R I B U C I O N E S 

DS LA PROVINCIA DB LEÓN 

C o n l r l b u c i ó n sobre las n t l l l -
rfaileM de la r iqueza m o b i -
l l a r l a 

CIRCULAR 
Ayuntamientos 

S e recuerda a los Ayuntamientos 

de esta provincia la obligación en 
que se hallan de remitir a esta A d 
ministración, dentro del próximo mes 
de enero, una copla literal .certifi
cada de su presupuesto de gastos, 
en l a parte referente a los haberes, 
sueldos, asignaciones, premios, gra-
tiflcadones y comisiones de los em
pleados activos y pasivos, conforme 
a lo establecido en el art. 15 de la 

Ley de 27 de marzo de 1900 y en el 
35 del Reglamento de 18 de septiem
bre de 1996, la que debe rá enviarse 
reintegrada con un timbre móvil de 
10 cén t imos de peseta. 
Empleados de Sociedades, Com

p a ñ í a s o Empresas y de par
ticulares. 
Según previene el art. 36 del re

ferido R i g amento, los Directores o 

Gerentes de las Sociedades, C o m 
pañías o Empresas y los particulares 
q i e tengan empleados con sueldos, 
dietas, asignaciones, retribuciones, 
comisiones o gratlf Icaclones ordina
rias o extraordinarias, comprendidos 
en la tarifa 1.", epígrafe 1.a, letra A, 
y epígrafe 2 . ° , letras A y B , presen
ta rán en el primer mes de cada a ñ o , 
por cada uno de sus conceptos, una 



declaración jurada ajustada ai mode
lo n ú m e r o 1.° de la L e y , detallando 
l o t nombres, domldl lo y utilidad to
tal Imponible; debiendo dar cuenta a 
la Administración de las alteracio
nes que durante el trimestre ocu
rran, etr Ies diez primeros días del 
mes siguiente al vencimiento de cada 
trimestre. E n dicha declaración anual 
han de incluirse todos los emplea
dos . Incluso los que disfruten de 
exenc ión . 
Sociedades a n ó n i m a s o comandi

tarias por acciones.—Cuota mí
nima sobre el capittl. 
L o s Sociedades e spaño la s y las 

extrarjsras que realicen negocios 
en Espí .ña , ttpgan forma anónima o 
comanditaria por acciones, y se de
diquen a los ramos de fabricación, 
Industria o comercio, comprendidas 
en el Reglamento de industrial, con, 
domicilio seda l en esta prov'ncla, 
p r e sen t a r án antes del dia 1.° de mar
z o próximo venidero, en esta Admi
nis t ración, los documento; siguien
tes, necesarios para la llquliiaclón 
d e l 5 ó 6 por 1.000 sobre el capítol: 
1.° Una d e c l a r a c i ó n , ' e n forma de 
balance, autorizada por ios repra-
sentent í 'S legales de las referidas 
Sociedades; y 2.'° Relación de las 
industrias a que se dedican, a tenor 
de lo prevenido pera !a contr ibución 
Industrial y de comercio, y de los 
elementos de fabricación que, en su 
caso, utilicen, conforme e lo dis
puesto en el art. 12 del Real decreto 
de 25 de abril de 1911. 
Sociedades a n ó n i m a s o comandi

tarias per accior.es—Dividen
dos e intereses amales de ios 
emprés t i tos y obligaciones. (Ta
rifa 2.') 

Los Bancos, Sociedades o Cor 
poraciones nacionales, p resen ta rán 
la declaiaclón total de lo que por 
dividendos e Intereses corresponde 
a sus pccicnstos u 'obligacionistas, 
y lo mismo hsrán aquellas entidades 
que, tiendo extranjeras, tuviesen 
en esta provincia la totalidad de sus 
negocios a c»ya cxplotr.cfón se de
diquen. L a declaración se presenta
rá dentro de los quince dlns siguien
tes al vencimiento de aquellos valo
res, y el Ingreso del impuesto que 
se ha debido retener, se verificará 
en les otros quince días siguientes. 
Sociedades anónimas y comandi

tarias p o r acciones.—Benefi
cios l í q u i d o s anuales. (Tari
f a s . ' ) 

Dentro de los dos meses poste
riores E! de la Junta de ace'.cmisias, 
los Directores, Gerentes o Repre-
senlentes de los Bancos y Secleds-
de que no sean de seguros, nacio
nales o extranjeros, p re sen ta rán ade
m á s de la declaraclói: jurada de uti
lidades, los documentos siguientes: 
1. ° E l ba'ancs y memoria anuales. 
2 . ° Cert if icación que exprese ¡as c i 
fras de todos los saldos, deudores y 
acreedores, de las diversas cuentas 
que se liquidan en la de «Pérdidas y 
GananclH.v,> aunque por acuerdos 
de las Sociedades te dé a aquellos 
saldos otra diferente apl icación; y 
3 ° Cualquier otro documento que 
Ja Adminii t raclón necesite para con-
p: obar l a exactitud de la declaración. 

P r é s t a m o s hipotecarios 
L o s deudores por pristamos con 

hipoteca, e s t án obligados a retener 
ta contr ibución y a satisfacer a su 
p r u e n t i c i ó n el oportuno recibo, y 

debe rán dar cuenta s la Administra
ción de Contribuciones, precisamen
te en la primera quincena siguiente 
al dfa del vencimiento, por medio de 
declaración jurada, duplicada y t jus
tada al modelo número 1 d e la L e y , 
de los Intereses satisfechos por los 
p r é s t a m o s que subsisten a su nom-
b,-e ,entendiéndose quese consideran 
subsistentes, con arreglo al Regla- : 
men tó , hasta que se haga constar e l 
pago de los derechos reales corres
pondientes a su cancelac ión , aun ; 
cuando estuvieren vencidos con an- • 
terlorldad. j 

P r é s t a m o s simples ; 
L o s prestamistas que habitual- j 

mente se dediquen a esta Industria, ', 
deberán presentar la declaración ju- ] 
reda, por duplicado, dentro de la pri- ; 
mera quincena de los meses de abril , ; 
julio, octubre y enere de cada afto, i 
en que consten dete i fcdamenté reía- ; 
clonados todos ios n ré s t amos e In- i 
t e r e s é s vencidos y hachos efectivos 
en el trimestre innicdlaio anterior, i 
-haciendo constar la cuota del Teso- ' . 
r oque hayan satisfecho por indus- ' 
trlal en ei trimestre de referencia, ; 
para que por la Adminlstruclóg pus- : 
da deducirse esta cantidad de la que ! 
resulte de la liquidación del 5 por i 
100 sobre los intereses percibidos 
per el prestamista en el trimestre ; 
merc'onndo, y expedir los recibos \ 
por la diferencia que resulte, que es 
a la que afecta la contr ibución de 
utilidades. 

L o s prestamistas que habitnal-
mente no se ocupen en estas opera
ciones y las ejecuten aisladamente 
por medio de escritura pública o do
cumento privado, no es t án obllga-

. dos a satisfacer ia ccntr lbuclón in-
' dustrlal; pero t í la de utilldcdes, de-

bler do presentar en los quince dias 
• siguientes al verclmlento de ios In

tereses, las declaraciones juradas de 
. los vencidos y hechos efectivos en 
; e l trimestre Inmediato anterior, re

teniendo en su poder el 5 por 100 
hasta lo presentac ión del oportuno 
recibo por la Recaudac ión de C o n -

: trlbudoncs. 
; L e s p r é s t a m o s simples quecons-
; ten t n escritura públ ica , se conslde-
\ rarán subsistentes, a les efectos de 
; su trfbucióii, hasta su cancelación, 
'. con ia justiflC 'Cfón de haber satisfe-
\ cho los derechos reales, 
j Penalidad 
t Incurrirán en la multa de 50 a 500 
[ pesetas, según previene el art. 72 

del R í g l s m e n t o , los Dlreciores o 
{ Gerent-.s de Sociedades, Compa-
5 ñlas o Empresas, ncdonales o ex. 
| tranjeras, que en el plazo de quince 
' días , siguientes al de la fecha d? Ia 

Junta respecilva en ques'ehaya fljs-
, do el devldendo de las acciones, no 
í presenten la declaración jurada d% 
¡ l o s mismos, y en el de dos metes, 
' los documentos que en esta clrcu'ar 
i se determinan y para la l lquidaclónde 
] los beneficios l íquidos anuales. 
J Incurrirán en la multa de 500 a 
5 5.C0O pesetas, los que al t«ren la Ver

dad en las declaraciones juradas, ba
lances, memorias, certificaciones y 
d e m á s documentes exigidos por esta 
circular, sin perjuicio de pasare) tan
to de culpa a los Tribunales ordina
rios pera que persigen el delito. 

Espera esta' Administración del 
celo de los Alcaldes y d e m á s perso
nas obligadas al pago de la contribu
ción sobre utilidades, cumplirán en 
los plazos Indicados las prescrlpdo-

nes de esta circular, no dando lugar 
a que se apliquen procedimientos de 
rigor para la efectividad de los dere
chos del Erar lo públ ico . 

L e ó n 14 de diciembre de 1918 — 
E l Administrador de Contribuciones, 
P . S . , Bernardo Quijano. 

T E S O R E R l A ~ D l HACIENDA 
• 8 L A PROVINCIA DEXBÓN 

R e c a u d a c i ó n de C o n t r l b u e l o -

Anancios 
D e conformidad con lo dispuesto 

en el art. 18 de la Instrucción de 
recaudac ión de 26 de abril de 1SC0, 
el Arrendatario de la misma, en esta 
provincia, participa a esta Oficina 
haber nombrado Agentes ejecutivos 
en los siguientes partidos, y con re
sidencia en los mismos, a los s e ñ o 
res que se citan: 2.* Zona de L e ó n , 
D Gregorio Mart ínezVll laverde . con 
residencia «n Onzonll la ; D , Manuel 
Paclcs G o n z á l e z , con residencia en 
Valdf fresno; partlito de Rlaflo, don 
Esteban Alonso Balbaena, ' con' re
sidencia en dicho Rlaño . 

Debiendo cemiderarse los actos 
de los ncmbrsdos como ejercidos 
personalmente por dicho Arrenda
tario, de quien dependen. 

L o que se publica en el presente 
BOLETÍN OFICIAL de esta provincia, 
para general conocimiento. 

L e ó n 17 de diciembre de 1918.—El 
Tesorero de Hacienda, P . I., M a 
nuel Osset. 

E n las relaciones de deudores de 
la contr ibución ordinaria y acciden
tal repartida en el cuarto trimestre 
del corriente año y Ayuntamientos 
de los partidos de L a Bafleza y V a 
lencia de D o n Juen, formadas por el 
Arrendatario de la recaudac ión de 
esta provincia con arreglo a lo es
tablecido en el art. 39 de la Instruc
ción de 26 de abril de 1600, he dic
tado la siguiente 

< Providencia.—No habiendo sa
tisfecho sus cuotas correspondien
tes a l cuarto trimestre del corriente 
a ñ o . los contribuyentes por rús t ico , 
urbana, Industrial, utilidades y casi
nos; que expresa la precedente rela
ción, en los dos periodos de cobran
za voluntarla seña lados en los anun
cios y edictos que se publicaron en 
el BOLETÍN OFICIAL y en la locali
dad respectiva, con arreglo a lo pre
ceptuado en el art. 50 de la Instruc
ción de 26 de abril de 190), les de
claro incursos en el recargo de pri
mer grado, consistente en el 5 por 
100 sobre sus respectivas cuotas, 
que msTca e l art ículo 47 de dicha 
instrucción; en la Inteligencia de que 
si , en el té rmino que fija el art. 52, 
no satlsfscen los morosos el princi
pal débi to y recargo referido, se pa
sa rá al apremio de segundo grado. 

Y para que proceda a dar la pu
blicidad reglamentaria a esta provi
dencia y a incoar el procedimiento 
de apremio, e n t r é g u e n s e los recibos 
relacionados al encargado de seguir 
la e jecuc ión , firmando su recibo el 
Arrendatario de la recaudación de 
contribuciones, en el ejemplar de la 
factura que queda archivado en esta 
Teso re r í a . 

A s i Id mando, firmo y sello en 
L e ó n , a 14 y 17 de dldembre de 
1918.—El Tesorero de Hacienda, 
P . I., Manuel Osset .—Rubricados 

L o que en cumplimiento de io 

mandado en e l art. 52 4e la referida 
Ins t rucción, se publica en el B O L E -

. TI'N OFICIAL de la provincia para ge-
¡ neral conocimiento. 

L e ó n 18 de diciembre de 1918.— 
E l Tesorero de Hacienda, P . I., M a -

j: nuel Osset. 

¡ ' A Y U N T A M I E N T O S ~ 
} . 

\ A l c a l d í a constitucional de 
¡ B a r ó n 
l Se halla vacante la plsza de Médi -
\ co titular de este Ayuntamiento, con 
¡ la do tac ión anual de 999 pesetas, 
' pagadas por trimestres VerciiSos de 

los fondos .municipales, con la obli
gación de asistir a 24 famil ias 'po
bres y practicar el reconocimiento 
de quintas. 

; Los aspirantes, que habrán de ser 
. licenciados en Medicina y C i rug ía , 
. p r e sen ta rán sus solicitudes, debida

mente documentado", en esta A l c a l 
día, durante el plazo de veinte alas; 

: advirtlendo que pueden tener ave
nencias con unas 520 familias que 
se consideran pudientes, ascendien
do entre plpza y avenencias r, 6 OOtt 
pesetas, p róx imamente ; qiift ¡as ave
nencias es cutnta de los Presiden
tes de las Juntas adminlslraiivss de 

, los pueblos en t r egá r se l a s cebradas, 
, Vencido que sea el trimestre, y por 
• cuenta del facultativo poner un prac

ticante en el p u í b i o que se acrerde. 

Burón 29 de noviembre de 1918.— 
E l Alcaide , Baltasar Al lende . 

j A l c a l d í a constitucional de 

j V i l lamonfén 
S e g ú n parte que en esto A l r a l d l a 

Inn presentado don Rafael Rojo 
A r c e y D. Eduardo Juan, vecinos 
del pueblo de Vil lamonMn: el prline-
ro como tutor y el segundo como 
amo, a quien servia el mozo Tor lbio 
Alonso Rojo, de 20 años de edad, 
que en la noche del 2 del corriente 
mes ha desaparecido de la casa de 
su amo dicho mozo, sin que sepan 

: sú paradero a pesar de les indaga
ciones practicadas, *<• ruega a las 
autoridades y a la G u a r d a c i v i l 
que caso de ser habido sea con
ducido a la casa del tutor, para 
les efectos que precedan; cuyas se
ñ a s del mozo son las siguientes: 

Edad de 20 a ñ o s , soltero, jornale
ro, estatura como de 1.6C0 metros, 
color moreno, pelo negro, ojos ras-
t a ñ o s , cejas al pelo, boca regular, y 
tiene una cicatriz en el rostro al lado 
izquierdo; viste pantalón y chaleco 
de pana de cordón de color plomo, 
chaqueta de dril anegrada, boina 
azul y zapatos de país de bo rcegu í , 
y un tapabocas de lana a 'cuadros; 
va Indocumentado. 

Vlllamonlán 4 de dldembre de 
1918 — E ! Alcalde, T o m á s S&ntcs. 

. A l c a l d í a constitacionai de 

S Gradefes 
Hal lándose vacante la plaza de Ve

terinario de este Ayuntamiento, do
tada con 100 pesetas aruales, pa
gadas por trimestres vencidos, los 
Veterinarios que deseen obtenerla, 
dirigirán sus solicitudes a esta A l - . 
caldía en e l plazo de treinta d ías ; 
pasados los cuales se proveerá . 

Gradefes a 7 de diciembre de 
1918.—El Alcalde, Lu is Rodr íguez . 
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